
 

 

República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Tercero Civil Municipal 

Tuluá Valle 
 

AUTO: No.  0381 
PROCESO PERTENENCIA 
MENOR CUANTÍA 
RADICACIÓN NO.  76-834-40-03-003-2020-00332-00 
Marzo veintidós (22) de dos mil veintidós (2022). 
 

FINALIDAD DE ESTE AUTO 

                                   Admitir la Contestación de la Demanda presentada por la Curador 

Ad-litem de las PERSONAS INDETERMINADAS en este Proceso de Pertenencia 

instaurada por la Menor-LAURA SOFIA RODRÍGUEZ ACOSTA-, a través de su 

Progenitora. 

 

                                  CONSIDERACIONES: 

                                  1.     Cumplido el trámite inherente al emplazamiento de las 

PERSONAS INDETERMINADA, tuvo lugar la designación de Curador Ad-Litem, 

recayendo  tal nombramiento en la profesional del derecho TERESA FLOREZ ANGEL, 

notificándosele que contaba con el término de 5  días para que manifestara si aceptaba el 

cargo. Una vez, el día 14 de diciembre de 2021, expresar que aceptaba el cargo, el 

mismo día se le remitió el enlace  respectivo para que tuviera acceso al expediente, 

advirtiéndole sobre el efecto de la notificación de conformidad con el Art. 8º del Decreto 

Legislativo  806 de Junio 4 de 2020. 

El acto de notificación quedó surtido dos días después, esto es, el día 16 de Diciembre de 

2021 a las 5:00 P.M., significándose que se  pronunció en los términos del Auto No. 

2077 del 29 de Noviembre de 2021; razón por la que se admitirá la contestación de la 

demanda. 

                                 2.     Ahora bien, como se advierte que aún no se ha notificado al 

Demandado-MILTON YEISON RODRÍGUEZ GUZMÁN- y al BANCO BILBAO VISCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A.-BANCO BBVA-, se requerirá a la parte demandante para 

que se integre el contradictorio, conforme se ordenó en el Auto No 1927 del 1º de 

Diciembre de 2020. Advirtiendo que deberá incluir en el mismo el correo electrónico del 

juzgado J03cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co  y también puede hacer uso de la facultad 

prevista en el artículo 8 del decreto 806 de 2020. 

                                    Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá, 

mailto:J03cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co


                                        __________________________________________ 
Carlos                                       PALACIO DE JUSTICIA LISANDRO MARTÍNEZ ZÚÑIGA 

Email: j03cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Consulta de estados: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-civil-municipal-de-tulua/85 

Teléfono 2339616 
Tuluá, Valle del Cauca 

RESUELVE: 

1°. - ADMITIR la Contestación de la Demanda presentada por la 

Curador  Ad litem de las PERSONAS INDETERMINADAS en este Proceso Verbal-

Pertenencia adelantado por la Menor-LAURA SOFIA RODRÍGUEZ ACOSTA-, a través de 

su Progenitora. 

 2º.- REQUERIR a la señora CLAUDIA LORENA ACOSTA GUZMAN, 

Progenitora de la Menor Demandante y a su apoderado judicial, para que se integre el 

contradictorio con el señor MILTON YEISON RODRÍGUEZ GUZMÁN- y el BANCO 

BILBAO VISCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A.-BANCO BBVA-,  conforme se 

ordenó en el Auto No 1927 del 1º de Diciembre de 2020. Advirtiendo que deberá incluir 

en el mismo el correo electrónico del juzgado J03cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

también puede hacer uso de la facultad prevista en el artículo 8 del decreto 806 de 2020. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                               
                                                  JUEZ. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Maria Stella Betancourt

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Tulua - Valle Del Cauca
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